
I. MUNICIPALIDAD DE BULNES
: DEPARTAMENTO DE SALUD

DECRETO ALCALDICIO N0 \t S J l. /

AUTORIZA PAGO HORAS EXTRAS.

BULNES;

D 4 NDV 2019-
VISTOS:

1.- El Memorándum N° 477 de fecha 30
de octubre de 2019, de la Srta. Claudia Sepúlveda Bórquez, Directora (s) del
Cesfam Santa Clara, en el cual le solicita a la Sra .Tania Contreras Rosales,
Técnico de Nivel Superior en Enfermería del Centro de Salud Familiar Santa
Clara, apoyo de trabajo extra el día sábado 02 de noviembre de 2019 desde
las 09: 00 a 13: 00 hrs., cometido atención Unidad de farmacia por permiso de
la titular.-

2.- La solicitud de Horas Extras
presentada por la Sra. Tania Contreras Rosales, Cédula de Identidad NO
_ ••••• , Técnico de Nivel Superior en Enfermería del Centro de Salud
Familiar Santa Clara, dependiente del Departamento de Salud Municipal de
Bulnes.-

3.- El Decreto Alcaldicio NO 1299 de
fecha 04 de mayo de 2017, que delega en el Jefe del Departamento de Salud
Municipal de Bulnes, o quien lo subrogue o reemplace, la facultad de firmar las
solicitudes de autorizaciones de horas extras.-

Ley N° 18.695 Orgánica
modificaciones. -

4.- Las Facultades que me confiere la
Constitucional de Municipalidades y sus

DECRETO:

1.- Autorizase a la Sra. Tania Contreras
Rosales, Cédula de Identidad NO , Técnico de Nivel Superior en
Enfermería del Centro de Salud Familiar Santa Clara, dependiente del
Departamento de Salud Municipal de Bulnes, para que realice labores
extraordinarias por atención en la Unidad de Farmacia del Centro de Salud
Familiar Santa Clara, el día sábado 02 de noviembre de 2019 desde las 09:00
a 13:00 hrs., por encontrarse con permiso TENS del Programa FOFAR -

2.- Páguese las horas extraordinarias por
convenio Fondo de Farmacia para Enfermedades Crónicas no Transmisibles en
Atención Primaria de Salud e impútese el gasto al ítem 215 21 01 004 005 del
Presupuesto del De..partamento de Salud Municipal vigente.-,

RRES A VIDAURRE

ANOTESE, COMUNI

Distribución:

);> Oficina Partes
>- Archivo Finanzas
., La indicada
~ Archivo Exp. Ind.
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CESFAM SANTA CLARA

MEMORANDUN N° 477

SANTA CLARA, 30 de octubre 2019.

DE .: DIRECTORA (S) CESFAM SANTA CLARA
A : SRA. TANIA CONTRERAS ROSALES, TECNICO PARAMEDICO
MAT : SOLICITUD DE HORAS EXTRAS

Estimada, solicito a usted apoyo de trabajo extra, el día sábado 02 de
noviembre 2019 desde las 09:00 a 13:00 horas cometido atención unidad de
farmacia por permiso de la titular, las horas. realizadas serán anotadas enel·,·
libro de asistencia correspondiente.

Atentamente.,
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